
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TRANSPORTE REGULAR DE VIAJEROS DE USO ESPECIAL (TRANSPORTE 

ESCOLAR)

1.	 Solicitud por escrito (puede utilizarse la instancia normalizada del Cabildo).

2.	 Permiso de Circulación, en vigor.

3.	 Ficha Técnica con la Inspección Técnica de Vehículos (I.T.V.), en vigor, debiendo incluir “Transporte Escolar”.

4.	 Descripción de las rutas, incluyendo la ubicación de las paradas.

5.	 Recibo y póliza del seguro obligatorio de accidentes y responsabilidad civil.

6.	 Tarjeta de Transporte visada, en vigor.

7.	 Recibo del Ingreso  de tasa de 31,12 euros por cada autorización.


